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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META,

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 2 de octubre de 2019. Al Despacho el

presente proceso informando que aparece petición pendiente por resolver. Sírvase
proveer.
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LEIDYYUL.iH MORENO ÁLVAREZ
;Ts~~retaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

En vista de la respuesta dada por el Instituto Colombiano 'de Bienestar

Familiar, OFíCIESE a la secretaría Departamental de Salud y a .la Secretaría

Municipal de Salud para que en el término de cinco (5) días informen si el

Laboratorio de Identificación Humana FUNDEMOS IPS se encuentra acreditado y
certificado para la práctica de prueba de ADN.
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JUZCW)O CUARTO DE FAMILIA
DEL CRCUITO DE VlUAVlCENCIO

NOTlFICACION POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. Bl( del

2..3,DeT 2019

LEIDY YULl~ ALVAREZ
Secretaria


